
NUM. 130,—VIERNES 10 DE AGOSTO DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Laa leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ai 
en eUaa^ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
niulgacióu el día en que termina la inserción de la ley en la 
Saceia oficial.

Ai^ 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
púndento.

Art. 8." Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [CUdlgo ciM vigÉnie}.

Íteal decreto de SS de Abril de 1900. — Art. 28. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
ndao, al Notario ó Notarios gue autoricen las subastas, los de-, 
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados' 
por los mismos, así corno los derechos de inserción de los- 
*uuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-, 
**6 del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-j 
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto! 
tu la regla 8.“ del art. S.” !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 2&
Seis meses......................... 16 SO
Un año...............................33

PUEKA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses..........................22 60
Unaño45

Número suelto, 40 céntijngs de peseta.
Se publioa toctos los dias, excepto los Domingos.

NOTA lüPORTANTE.—Inmediatamente que loa aefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispon ¿Irán que ae 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyea, órdenes y an nucí ca que se manden publicar en 
los JBoletines Oficiales se han de remitir al Jete politico reapeo- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cicnadoa periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864, i
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponaabiiidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá veri hear se al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
uago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFIGIAT

^wfiiniíj iel Consejo As Siaislros
(Gíiceítí del día 9 de Agosto.)

®8» MJI. el Mey y la Sficina 
’^«Seute (q. jj. g.) y Ah^us- 
*® Kcal FasnlÜa contSmian 
*n la riiifiatl de SaH Sehatü- 
lláia sin nuvedad en SSE fim- 
Porlauíe saind.
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REAL ORDEN
Vista la instancia dirigida á este 
iaistcrio por Don Juan Palacios Oa- 

®-rróu, Oficial mayor del Ayunta* 
*^iento de Carkigena, en súplica de 
Ide se dicte la debida resolución do 
^^íácter general, di.spouiendo que 
5^a conceder jubilaciones á los fun- 

darios municipales que empezaron 
®^® servicios con auteriori- 

^ á la ley Municipal de 1870, ó peñ
ones syg viudas y huérfanos, se 

que ^^^ ^^^ Corporaciones A la ley 
116 '^® jubilaciones y pensio-

■ e los empleados civiles de la Ad- 
j^g^^^*'’’^^^’^d del Estado, ó, por lo 
lak ’^^ ^'^ ^^ Autorice á los Ayunta- 
diu ^^'■^’.P®'^’’' Que puedan aplicar las 

’posiciones expresadas:
^^ recurrente funda 

tío ^^P^^^®dtfc su pretensión en que 
crecido número de dis- 

‘dictadas para mejorar los 
diün^ '^^ pasivos de los empleados 
^ds ’^‘^*P^^^ fide empezaron ú prestar 
^®y â^^oæ^'^^ ^^^ anterioridad á la 
’^'dgulá ? ^*^ -^Sosto de 1870, vienen 
^altü d °^'^ aquéllos por un decreto 

d equidad y justicia, puesto 

que iguala los derechos que concede 
al empleado que lleva treinta y cinco 
ó más años de servicios con el que só
lo cuenta veinte:

Resultando que esta desigualdad en 
Jubilaciones y pensiones sólo existe 
en la legislación municipal, sin que 
nada lo justifique, puesto que parece 
lógico que la ley tienda á favorecer, 
como hace el Estado en sus diversos 
ramos, ú los am plendos de mayores 
servicios, premiando y estimulando 
su constancia, que constituye mérito 
extraordinario de celo y aptitud:

Considerando conveniente y plau
sible para el mejor servicio todo 
acuerdo ó disposición encaminada á 
premiar y excitar el celo de los fun
cionarios públicos en los diferentes 
ramos de la Administración, estable
ciendo las necesarias y debidas re
compensas después de dilatados yjus- 
tificados servicios, siempre que éstos 
se hayan prestado con la ilustración, 
competencia, honradez y demás apti
tudes indispensables en aquellos que 
tienen á su cargo la difícil misión de 
estudiar, formular y ejecutar los 
acuerdos y providencias que influyen 
directamente en la mejor y más pro
vechosa admiuisti’ación de los pue
blos:

Considerando que las jubilaciones, 
pensiones y orfandades son de carác
ter obligatorio en todos los funciona
rios municipales cuyos nombramien
tos sean anteriores á la ley Municipal 
de 2J de Agosto de 1870, con arreglo 
á lo terminantemente prevenido en el 
Real decreto de 2 do Mayo de 1858 y 
distinta-s Reales órdenes dictadas por 
este Ministerio, entre ellas las de 11 
de Junio de 1876, 30 de Mayo de 1877, 
l.” de Junio de 1886, sin que acerca 
de estos reconocidos derechos pue
da existir duda alguna, rancho más 
cuando los Tribunales Contenciosos, 
en distintas sentencias, muy especial

mente por las de 15 de Marzo de 1888 
y 6 de Diciembre de 1889, confirman 
las obligaciones de las Corporacio
nes municipales á reconocer derechos 
pasivos á los funcionarios anteriores 
á la ley Municipal citada:

Considerando que al Real decreto 
referido de 2 de Mayo de 1858 debe 
concedérsele mayor alcance que el de 
ley reconocedora de la obligación ge
neral imperiosa y taxativa de reco
nocimiento y creación de derechos á 
jubilaciones, socorros ó pensiones in
dividuales á los funciones anteriores 
á 1870, en recompensa de loa buenos 
servicios por ellos prestados, sin que 
reconocidas y justificadas las condi
ciones estipuladas de aptitud para el 
disfrute de dichos derechos, se cohiba 
á las Corporaciones impidiendo que, 
en uso de su perfecto derecho y justi
ficada independencia, puedan asimi
larse á las disposiciones generales es
tablecidas en la legislación del Esta
do para la creacióu de derechos pa
sivos:

Considerando que el art, 2.® de di
cho Real decreto, al estipular que 
tendrán derecho á jubilación los em
pleados municipales de nombramien
to anterior á la ley Municipal vigente 
que durante veinte anos hayan des
empeñado empleos del Ayuntamiento, 
sólo se limita á fijar la necesaria con
dición de normalidad para el disfrute 
de derechos pasivos, estableciendo 
como condición precisa el número mi
nimum de años de servicios necesa
rios, sin que esta condición deba ín- 
terpretarse como imposibilidad en las 
Corporaciones de admitir libre y vo- 
luntariameute las escalas de justa 
proporción de servicios, reconocidas 
no sólo para los funcionarios'del Es
tado, sino para ios de la provincia, y 
todos aquellos que en cualquier forma 
trabajan y cooperan en los distintos 
ramos de la Administración pública':

Considerando que la interpretación 
dada ai art. 2,° del Real decreto ante
riormente citado, aplicándose en sen
tido restrictivo, no es BOguramente el 
espíritu que informa la misma Real 
disposición citada, puesto que de ser 
asi se hubiese taxativamente con
signado en forma clara y terminan
te, constituyendo, de admitirse dicha, 
interpretación, manifiesta injusticia, 
puesto que, aparte de considerar à loa 
empleados municipales en forma bien 
distinta y perjudicial en comparación 
con los del Estado y la provincia, se 
comete la verdadera injusticia de es
timar y recompensar en la misma for
ma al que presta su labor é inteligen
cia durante veinte años quo al que 
trabaja doble tiempo, poniendo en fa
vor del servicio sus facultades inte
lectuales durante los mejores años de 
la vida:

Considerando de justicia y equidad 
el reconocimiento de los servicios por 
escalas graduales, empezando á con
tar desde los veinte años como mini
mum, á lo cual no han de resistirse ni 
negarse las Corporaciones de refe
rencia, que han demostrado siempre 
grandísimo interés en favor de sus 
servidores, garantizando asi en la an
cianidad el porvenir de los mismos, y 
no permitiendo por decoro propio que 
sean de peor condición que los del Es
tado y la provincia;

Considerando que no es posible ni 
procedente al resolver, á instancia de 
pixrte, imponer la reglamentación que 
ha'de observarse en materia de tanta 
importancia y transcendencia, objeto 
hoy además de detenido estudio por 
la Comisión nombrada para redactar 
el reglamento de Secretarios y fun
cionarios municipales, pero si procede 
hacer justas recomendaciones, mucho 
más cuando las ventajas interesadas 
por el recurrente so han reconocido' 
ya á los Contadores de fondos muni
cipales; y
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Teniendo en cuenta las razones de 
equidad y justicia anteriormente ex
puestas;

S. M. el BEY fQ. D. G.)í y eu su 
nombre la Bjeina Begente del Reino, 
ha tenido á bien estimar la instancia 
de D. Juan Palacios y Gabarrón, de
clarando, en su virtud, la convenien
cia de que los Ayuntamientos libre
mente, si lo consideran justo, equita
tivo y procedente, se atengan á la le
gislación de Clases pasivas del Estado 
en lo que afecta à las escalas gradua
les del servicio para la concesión de 
jubilaciones á los empleados nombra
dos con anterioridad A la ley de 20 de 
Agosto de 1870, quedando al efecto 
autorizadas dichas Corporaciones pa
ra poder aplicar las disposiciones del 
Estado referidas, siempre que lo con
sideren justo, procedente y equitativo 
á su juicio, como asunto de su exclu
siva competencia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años San Se
bastián 31 de Julio de 1900,—í?. Dato. 
Sr., Gobernador civil de Murcia.

JEFATURA DE MINAS
N¿m. 2062

Número del expediente 4.531
Pon Tomás Mermo y Borres. Ingeniero Jete 

del Dietrito Minero de Córdoba, 
Hago saber: que por D. Manuel Na

varro v Garcia, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
23 de Julio de 1900, solicitando se le 
concedan diez y seis pertenencia.? pa
ra la la mina denominada FelL^ia, de 
mineral cobre, sita en el término de 
Montoro y dehesa del Fraile, propia 
de D. León Díaz, vecino de Fuenca
liente, y sitio conocido por el regajo 
Argazo de laa Palomas, que lindan 
por N. 0. en seiscientos metros con la 
mina «Carmen», núm. 3.268, y por los 
demás rumbos con terrenos de dicho 
señor Diaz; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del Hedor Gober
nador de 4 de Agosto de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida el mojón Sur ó núm. 3 de la mina 
«Carmen»; á partir del cual se medi
rán seiscientos metros en dirección 
Este 30" Norte ó el rumbo que sea pre
ciso para terminar con esta línea en 
«1 mojón núm. 4 de la referida mina 
«Carmen»; desde esta primera estaca 
se medirán doscientos metros al Sur 
30" Este próximamente y perpendicu
larmente á la primera linea se coloca
rá la segunda estaca; de segundan 
tercera se medirán ochocientos metros 
al Oeste 30“ Sur próximamente y per
pendicular á la línea anterior; de ter
cera á cuarta estaca se medirán dos
cientos metros al Norte 30® Oeste pró- 
ximaments y perpendicular á la linea 
anterior, y de cuarta estaca al punto 
de partida se medirán doscientos me
tros al Este 30* Norte próximamente 
y perpendicular à la linea anterior, 
quedando cerrado el perímetro de las 
diez y seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se cre.an con derecho 
para ello.

Córdoba 7 de Agosto de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos

AGUILAR
Ailin, 20G7

Don Manuel Belmonte Estepa, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto extraordinario formado para 
el corriente año de 1900, para cubrir 
ciertas atenciones y servicios urgen
tes que resultan insuficíentemente do
tados en el ordinario, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde hoy, en cumpli
miento y á los efectos que determina 
el articulo 146 de la ley Municipal vi
gente,

Aguiíar 6 de Agosto de 1900.—M. 
Belmonte.

Núm. 2053
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del Re
gidor Sindico, el proyecto de presu
puesto municipal adicional al ordina
rio del corriente año natural, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de dicha Corporación, por término de 
quince dias, contados desde hoy, en 
cumplimiento y á los efectos que de
termina el articulo 146 de la ley Mu
nicipal vigente.

Aguilar 6 de Agosto de 1900.—M. 
Belmonte,

luteia prsinal de Córdoba
Kúiu. 2019

Lista duünitiva de Jurado.? del par
tido de Lucena, para el año de 1901, 
formada por esta Audiencia provin
cial;

Gabe~as da familia
D .luán Alba Giménez

Rafael Aguilar Carmona
Eduardo Alvarez Sotomayor Cu

rado
Cristóbal Burgos y Diaz 
Rafael Blancas Cañete 
Luis Beato Solís 
Francisco Burgos Luna 
Cristóbal Barrera Ruiz 
Baltasar Calzado Vázquez 
Juan Cuenca Arjona 
Pedro Cuenca Hurtado 
Antonio Carmona Mora 
Antonio Cumplido Lara 
José Calvillo Gutiérrez 
Francisco Cabeza Roldán 
Antonio Cortés Fernández 
Juan Cuenca Luque 
Juan CabeUo Campos 
José María Díaz Ortiz 
Francisco Diaz Ortiz 
Manuel Díaz Diéguez 
José Escudero Zamorano 
José Espejo López

D. Antonio Espejo Guerrero 
Francisco Flores Serrano 
Manuel Franco Serrano 
Rafael Fernández Fernández. 
Aqtonio Fernández Sánchez 
F’rancisco Fernández López 
Cárlos Gutiérrez Ramírez 
José Galindo Molero 
Antonio García Viso 
Francisco Garcia Viso 
Pedro Gálvez Rodríguez 
Francisco Garcia Valenzuela 
Antonio García Quintero 
Francisco Garcia Zamorano 
José Gómez Gómez 
Rafael Gómez Villa 
José Garda Giménez 
Antonio García García 
Evaristo García Molina 
Manuel Hidalgo Calzado 
Francisco Hurtado Ruiz 
José Hidalgo Luque 
José Chumilla Moyano 
Gregorio Chicano Fernández 
José Giménez Ruiz 
Francisco Giménez Ranchal 
Francisco Giménez Molina 
Felipe Lara Villarreal 
Nicolás López Valle 
Francisco López Muñoz 
Antonio Luque Ortiz 
Narciso Luque Morante 
Francisco Lara Repullo 
Mariano Lasso de la Vega 
Juan Pablo León Montero 
José López Martín 
Pedro López Chacón 
Joaquín Luna Valle 
Miguel Lara Peláez 
.losé López Baltanás 
Juan Lara Repullo 
José López Domínguez 
Rafael León Orellana 
Joaquín López Garcia 
Manuel Leal Giménez 
Grogorio Moreno Rodríguez 
Antonio Moreno González 
Francisco Moldero González 
Manuel Molero Delgado 
Domingo Moreno González 
Rafael Muñoz López 
Manuel Márquez Serrano 
Francisco Montes Pérez 
Miguel Martínez Sánchez 
Silvestre Montes Ramírez 
Antonio Muñoz Lara 
Francisco Moreno González 
Cristóbal Muñoz Sánchez 
Fernando Navarro Plores 
Juan Muñoz Sánchez 
Francisco Moreno Servián 
Emilio Navarro Flores 
Juan Navarro Quintero 
José Osuna Giménez 
Antonio Olmo Campos 
Felipe Orellana Rodríguez 
José Ojeda Coy 
José Osuna Ruiz 
Pedro Orellana López 
Vicente Ortiz Garcia 
Antonio Orellana Luna 
José Ortiz Repiso Jurado 
José Orellana Torres 
Antonio Osuna Henares 
Domingo Ojuel Lópea 
Joaquín Pino Fernández 
Manuel Porras Vacas 
José María Parejo Serrano 
Antonio Pérez Cabeza 
Pedro Pérez Giménez

D. Francisco Peláez. Berjillos 
Antonio Pineda ^érez 
Agustín Pino Granados 
Antonio Pacheco Melero 
José Pino Ibáñez 
Faustino Pérez Rabadán 
Diego Pino de la Torre 
José Parra García 
Enrique Pino Ruiz 
Miguel Piqueras Garrido 
José María Prieto Roldán 
Salvador Pérez Verdejo 
Juan Prieto Moreno 
Cristóbal Prieto Ruiz 
José Prieto y Prieto 
José Roldán Alvarez de Sotomayor 
Antonio Rojas Guerrero 
Antonio Rodríguez Ruiz 
Manuel Ranchal Algar 
Francisco Ruiz Lozano 
José Jesús Redondo Muñoz 
Juan Andrés Ruiz González 
Joaquín Roldán Navas 
Pedro Sánchez Valle 
Cristóbal Sánchez Recio 
José Torres Muñoz 
Rafael Torres León
Cristóbal Valenzuela Palomina 
Rafael Vázquez Fragero 
Blas Villa Ruiz 
Cristóbal Villa Barco 
Antonio Zurita Raya 
Miguel Algar Sánchez 
Pablo Aguilar Carmona 
Francisco Aranda Navas 
José Artacho Sánchez 
Antonio Alba Gómez 
Juan Aragón Moyano 
Juan Arjona Contreras 
Pedro Arjona Osuna 
Antonio Bermudez de Castro 
Pablo Búdia Romero 
Carlos Bravo y Arcos 
Gonzalo Beato Solís 
Valentín Borrego Franco 
Francisco de Paula Bergillos Gó' 

mez
Francisco Bergillos Lavela.

. Capacidadaa
D. Francisco Alvarez de Sotomayor 

Curado
Francisco Alzueta Urbano 
Pedro Ayala Prieto
Anselmo Bujalance Hidalgo 
Joaquín Bueno Abajo 
Felipe Blancas Ortiz Repiso 
Juan Bujalance Romero 
Antonio Berjillos Binó
Juan de Mata Burgos Fernánde® 

Santaella
Jerónimo Cuenca Fuillerat 
Fernando Curado Giménez 
Manuel Casas García 
Antonio Carbonell Cabrera 
Francisco de Paula Díaz Burgoa 
Juan de Dio.? Díaz Ríos 
José Dorado Roldán 
Joaquín Diaz Ramírez 
Pedro Diaz Ramírez 
Aurelio Flores Rodríguez 
Francisco Fernández Villalta C® 

rado
Pedro Fuerte Jáuregui 
Casimiro González Fernández 
Pedro Garrido Valle 
José Garcia Lara 
Joaquín Garzón Muñoz 
Manuel Galisteo Lucena 
Francisco Garcia Lara ^^ 
Francisco Lorenzo Gama Juf*

Ministerio de Cultura 2024



10 DE AGOSTO DE 1900 3

D. Rafael Mopmeyer Rojas 
Simón Esteban Huertas Espino 
Francisco de Paula Chacón Valde

cañas
Agustín Islán Dueñas
Vicente López Burgos
Pedro Lavela Albania
Francisco López López
José López Burgos
Francisco Lozano Cabrera
José López Chacón
Agustín Lara S¿lnchez
Pedro López Romero
Francisco Javier Lara Hidalgo
Francisco Manjón Cabeza Serrano
Francisco Manjón Cabeza Villalba
Alejandro Moreno Cañete
José de Mora Madroñero
Francisco Muñoz López
Joaquín Ortega Muñoz de Toro
Juan Otero González
Rafael Orellana Rodríguez
Pedro Ortega Muñoz de Toro
Pedro Oliver Trender
Juan Palma Garcia
Antonio Pino Blancas
Antonio Polo Narvaez
Rafael Porras Rodríguez
Luis Peñuela Fernández
J rancisco Pérez Lavela
Fernando Quintana Gómez
José Ramírez Prieto
José Romero Calvillo
*^afariel Ruiz Canela Chacón
Francisco Ruiz Castroviejo
Joaquín Ruiz Córdoba

amiro Romero del Río
eregrino Romero Calvez 
’^^unio Ruix Canela Manjón Ca
beza

Francisco Vivora Henares
anació Valdelomar Cabrera

Rafael Valcarcel Dávila
Juan Buendía Plores
Bernardo Barrera Piuíz 

rancisco Córdoba Rodríguez 
edro Cordón Giménez 
^ipe Canela Garcia

Marcos Curado Montalvo.
Córdoba 30 de Julio de 1900.— El 

^cretanOj Ricardo Medina.

Rdo^^^r '^^^^'^^’’^^^ *^^ Jurados de! par- 
1901 f ^‘’2oblanco, para el año de
^’’iciaí^'^^”^^^ P'^^ estaAudiencia pro-

Canezan de familia
• Doroteo Alcalde Fernández 

Antonio Caballero Sánchez 
ristóbal Iglesias Caballero 

Pedro Sepúlveda Fernández 
J^sebio Moreno Sepúlveda 

gustin Sepúlveda López
y«®l Barrios García

*guel Caballero Rodríguez
_ iguel Gil Benitez
^®ííorio Garcia Bejarano 

nlalio García Montero 
Austin Garcia Madrid 
ntonio Jurado Garcia 
^í?ueí Madrid Rizquez 

rancisco Cabrera Muñoz
^rancisco García Copado 
Rancisco Blanco Luna 
«orntocio Blanco Garcia
' dolfo Blanco Hidalgo 
Antonio Calero Velase

ael Campos Machuca 
Cañamero Palomero 

^^1 Fernández Blanco

D. Enrique Fernández Cantero 
Fernando P’ernández Hoyo 
Rafael Fernández Caballero 
Juan José García Araaya 
Francisco Gallego Madueño 
Alfonso Gómez Carrasco 
Eulalio Herrero Delgado 
Alfonso Madueño Molina 
Rafael Madueño Arévalo 
Manuel Olmo Jurado 
Antonio Rico Pedrajas 
Juan Toril Romero 
Antonio Conde Muñoz 
Brigido Gabete Muñoz 
Manuel Moreno Fernandez 
Gabriel Herruzo Carrillo 
Rafael López Torralbo 
Adriano Moral Sicilia 
Francisco Moreno Campos 
Juan Moya Almagro
Rafael Moreno Tirado 
Antonio Peralvo Diaz 
José Ruiz Marta
Manuel Tirado Sánchez 
Rafael Tirado Peña 
Andrés Alcaide Rubio
Juan Pedro Arroyo Fernández 
Conrado ^Alvarez Almoguera 
Antonio Avila Ruiz
Domingo Amor Redondo 
Juan Arroyo Arévalo 
Diego Alcaide Calero 
Felipe Amor Dueñas 
Antonio Ballestero Herrero 
José Baena López 
Antonio Bautista Rojas 
Joaquín Bautista Rojas 
Agustín Bautista Valero 
Antonio Bermudo Salido 
Cecilio Castro Cabrera 
Angel Cabrera Moreno 
José Caballero Redondo 
Andrés Calero Cerezo 
Antonio Cabrera Moreno 
P'rancisco S. Castro Moreno 
Manuel Cobos Ruiz
Domingo Carrillo Domínguez 
Antonio Cremades Godes 
Alfonso Castro Blanco 
Francisco Caballero Redondo 
Arcadio Caballero Caballero 
Francisco Cabrera Sánchez 
Lorenzo Castro Rojas
Juan Carrasco Escribano 
Hipólito Cabrera Calderón 
Pedro Casas Alcaide 
Pedro Calero Cabrera 
Francisco Caballero Redondo 
Pedro Cabrera Cabrera 
Pedro Cabrera Herrero 
Juan Diaz Moreno
Juan Dueñas García 
Francisco Díaz Herruzo 
Pedro Díaz Ruiz 
Pedro Dueñas Quirós 
Juan Escribano Alcaide 
José Fernández Calero 
Lucas Fernández Rojas 
Francisco Fernández Alcaide 
Faustino Fernández Cobos 
Isidoro García Mermejo 
Francisco García Rodrigo 
Miguel Gosálvez Aura 
Antonio Gosálvez Aura 
Augusto Gómez Delgado 
Marcelino García Matas 
Domingo Gordillo Sánchez 
Enrique-Gosálvez Teral 
Enrique Guerrero Carmona 
Agripino Moreno Cejudo

D. Andrés Muñoz Peralbo 
Francisco Moreno Bejarano 
Sebastián Muñoz Calero 
José Muñoz Romero 
Sebastián Ortiz Rodríguez 
Modesto Porras García 
Pedro Porras Sepúlveda 
Lucas Rey García 
Domingo Rojas Sánchez 
Pedro José Redondo Fernández 
Antonio Sánchez Muñoz 
Antonio Mateo Suárez 
Miguel Sánchez t ampos 
Antonio Tirado Herrero 
Juan B. Tenorio Sánchez 
Francisco Delgado Montero 
Antonio Fernández y Fernández 
Carlos Fernández Guerrero 
Antonio Herrera Puerto 
José Romero Moreno
José Romero García 
Antonio Sánchez López 
Celestino Sánchez López 
Manuel Santofimia Andújar 
Jerónimo Zurita García 
José Blanco Moreno
Pablo Bermudo Cantador 
Miguel Blanco Moreno 
Francisco Bravo Coronado 
Bartolomé Blanco Moreno 
Antonio Castro Escribano 
Francisco Coleto Torrea 
Francisco Cañuelo Blanco 
Bartolomé Coleto Sánchez 
Pedro Doctor Romero
Julio Márquez Redondo 
Bartolomé Márquez Redondo 
Marcelo Muela Ríos
Bartolomé Sánchez Moreno 
Martin Sánchez y Sánchez

Capacidades
D. Perfecto Alcalde Caballero 

Gaspar Benitez de Gracia 
Rafael Caballero Fernández 
José Caballero Rodríguez 
Miguel Caballero Sánchez 
Diego Fernández Caballero 
Pedro Fernández Caballero 
Francisco Pérez Sepúlveda 
José Rodríguez Blanco
Juan Sepúlveda López 
Juan Suárez Illescas
José Amaya de la Concha 
Rafael Blanco Prado 
Fernando Blanco Vioque 
Plácido Blanco Sánchez
-’uan Cañuelo Blanco
Hipólito Fernández Viñas 
Román Flores Velasco
Manuel Garcia Arévalo 
Andrés García Arévalo 
Antonio García Arévalo 
Fermín Garcia Arévalo 
Santiago García Arévalo 
Felipe Galán Pedrajas
José Gutiérrez Serrano 
Marcelino Gutiérrez Serrano 
Severo Gallego Jurado
Casimiro J urado López 
Narciso León López
Francisco Madueño Gutiérrez 
Julián Arroyo Morales
Doroteo Ballesteros Muñoz 
-luán Bermejo Muñoz
Francisco Carmona Medina 
Juan Cabrera Muñez
Juan Castro Moreno
Eladio Campos Caballero 
Pedro Cabrera Caballero 
Florencio Cabrera Sánchez

D. Franci.sco Castro Blanco 
Antonio Cabrera Cabrera 
José Cejudo Muñoz
José Duefiaa Fernández 
Mateo Dueñas Calero 
Francisco Fernández Plazuelo 
Atanasio García Castro
Juan García Sepúlveda.
Francisco Garcia Muñoz 
Domingo García Rojas
Joaquín García Gómez
Ramón Herrero Herrero
Alfomao Herrero López
Nicomedes López Rubio
Antonio López Villarejo
Miguel López López
Rafael Moreno González
Francisco Moreno Moreno
Bartolomé Muñoz Dueñas
Domingo Márquez Moreno
Baldomero Muñoz Garda
Florencio Muñoz Calero
Agapito Muñoz González
Manuel Palomo Bautista
Antonio Gil Pozuelo
Alejandro Rodríguez Cobos
Ramón Rubio Ruiz
Manuel Rubio Salinas
Bartolomé Villarreal Ruiz
Lorenzo Cabezas López
Bruno del Rey Romero
José Tirado Sánchez
Cayetano Herruzo Moreno
Cayetano Herruzo Herruzo 
Bartolomé Demetrio Sánchez Sán

chez
Fermín Pedraza Romero

Córdoba áO de Julio de 1900. —El
Secretario, Ricardo Medina.

JUZGADOS
CORDOBA

Nálp. 2069
Don Ni00lis Albomuz y Portocarrero, primer 

Tecienta Ayudante del regimiento Lance
ros de Sagunto, octavo da cnhallería, y 
Juez instructor de] expediente incoado de 
O'-den del señor Coronel del expresado re
gimiento, al soldado dal cuarto escuadrón 
Rafael Alcaide Naranjo, i or la falta grave 
de primera deserción.
Por la presente requi.sitoria cito, 

llamo y emplazo ai referido soldado, 
natural de Córdoba, parroquia de 
San Lorenzo, Juzgado de primera ins
tancia de la derecha, hijo de Antonio 
y de Antonia, soltero, de diez y ocho 
años de edad, de oficio del campo, y 
cuyas señas particulares son las si
guientes: estatura un metro cuatro
cientos sesenta y cuatro milímetros, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente regu
lar, su producción buena, para que 
en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en el cuartel de caballe
ría de Alfonso XII y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no comparece 
en dicho plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, tu nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares y agentes de policía ju-
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dicta!, para -gue practiquen activas 
diligencias en ’busca del referido pro
cesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso con Ias se
guridades convenientes y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Córdoba á treinta dé Julio de mil 
novecientos.—El primer Teniente 
Juez instructor, Nicolás Albornoz.— 
Por su mandato: ei sargento Secreta
rio, Antonio Sirat.

AGUILAR
Núra. 2062

Poo José del Castillo y Fem^itdez Ábango, 
Juez mil o icipa 1 da e.sta ciudad ó interino de 
inntraeción de la roiaraa y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el ®Gn,ETiN Oficial de esta provin
cia, la de Sevilla y Málaga, requiero 
á las autoridades, así civiles como 
militares é individuos que componen 
la policía judicial, para que practi
quen activas y eficaces diligencias en 
la busca del burro que se reseñará, y 
captirra de las personas en cuyo po
der 66 encuentre, si no justifica su lé
gitima adquisición, remitióndola en 
su caso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; cuya caba
llería, como de la propiedad de Ma
nuel Cabezas Rivas, desapareció la 
madrugada del veinte y nueve de Ju
lio último, del sitio Fuente Alamo, 
término de la villa de Puente Genil, y 
sobre cuyo hecho instruyo sumario.

Dado en Aguilar á seis de Agosto 
de mil novecientos.—José del Casti
llo.—El actuario, Timoteo Sánchez.

Señctíi d<g la cfibaUifría
Un burro pardo claro, cerrado, que

brado de las patas, de regular alzada, 
herrado en la tabla del cuello, y ga
cho.

BUJALANCE
Núnl. 2060

Don José María Key Heredia, Jaez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números pri
mero y tercero del articulo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, Hama y 
emplaza al procesado en causa por 
estafa Ceferino Soria Zafrilla, de vein
te y tres años de edad, hijo de Regino 
y Sebastiana, natural de Pal amera 
Cuenca), vecino de Cuenca, de pro

fesión cajista, con instrucción, para 
que en el término de ocho días, á con
tar desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que caso de no hacerlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar, con arreglo 
á Ia ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así corno á las Au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y en caso de ser habi
do sea conducido á mi disposición, á 
la cárcel del partido.

Dada en Bujalance á ocho de Agos
to de mil novecientos.—José Marla 
Rey.—De su orden, Pedro Morales.

BAENA
Núm. 2061

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de eeto partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás Agentes de policía judi
cial de la nación, que en este Juzgado 
y actuación de Don Esteban Bujalan
ce y Ariza, se instruye sumario por el 
delito de hurto, contra Francisco Es
partero Santiago (a) Guerrilla, vecino 
de Albendín, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Regente (q. D. g.), 
ruego y encargo á las expresadas au
toridades y agentes, procedan à la 
busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del referido Francis
co Espartero Santiago (a) Guerrilla, 
vecino de Albendin, hijo de Francisco 
y de María Josefa, de estado casado, 
de treinta y un años de edad, de esta
tura regular, ojos melados, pelo cas
taño, color trigueño, cejas al pelo, na
riz y boca regulares, y sin ninguna 
otra seña particular.

Dada en Baena á seis de Agosto de 
mil novecientos.-—Nicolás Company.
- -El actuario, Esteban Bujalance.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2049 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

ta villa y su partido ha acordado, por 
providencia de hoy, se cite á Salva
dor Morera y Hernández, vecino de 
Pueblonuevo del Terrible, cuyo para
dero se ignora, para que el día diez 
del actual, y hora de las ocho de su 
mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba, en que ten
drá lugar la celebración del juicio 
oral y público, acordado en causa que 
se sigue contra Santiago Esquinas Li- 
mela, conocido por Alfonso; bajo 
apercibimiento de que si no compare
ciere ni alegare justa causa que se lo 
impida, incurrirá en la multa de cin
co ii cincuenta pesetas.

Y en cumplimiento á lo ordenado 
por dicho señor Juez, expido la pre
sente cédula, que firmo en Fuente 
Obejmia á cuatro de Agosto de mil no
vecientos.—El Escribano,Andrés An-

MONTORO
Núm. 2065

Doo Kaíatí! Criado Piádrúla, Licenciado en 
Derecho civil y Canónico, Juez municipal 
de esta ciudad y accidental de instrucción 
de la miama y ea panidn.
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 

Boletín Oficial de la provincia, 
ruego y encargo á toda clase de auto
ridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para 
la busca de una muía castaña clara, 
de ocho años, con un metro cuarenta 
centímetros de alzada, hierro en el la
do derecho del cuello, propia de Fer
nando Ruiz Parras, à quien le ha sido 
robada en el .sitio llamado Cebrián, 
del término de Villafranca, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado, con la.s personas en cu
yo poder se encuentre, si no acredi
tan su legitima adquisición; pues así 
lo tengo mandado en la causa que ins
truyo con tal motivo.

Dada en Montoro á cuatro de Agos
to de mil novecientos.—Rafael Cria
do.—Ante mí: P. I. de M. C. C., Li
cenciado José Benítez Lara.

írtal” te Géríoba
Núm. 2063

Nos Doctor Don Kaiæl GarciivGóme'z, Pres
bítero, Canónigo Doctoral de la Santa Igle
sia Catedral de esta cindad, Abogado da 
los Tribucaies de la Nación, Provisor y Vi
cario general de esta Diócesis.
Hacemos saber á todas las perso

nas á quienes pueda interesar el ne
gocio que se mencionará, que por au
to de hoy hemos acordado la venta á 
censo de la casa marcada con el nú
mero diez, sita en la calleja de Ar- 
guiñán, de esta capital, perteneciente 
á la Capellanía fundada por doñaLui- 
sa Carrillo, en subasta y licitación 
pública que tendrá lugar en el Salón 
Audiencia de este Provisorato, sito 
en el Pátio de los Naranjos, de esta 
ciudad, ti. las once de la mañana del 
día tres de Heptiembre próximo veni
dero, bajo las condiciones contenidas 
en el expediente que para la venta de 
dicha finca se ha seguido en este Tri
bunal Eclesiástico, y estarán de ma
nifiesto en la Notaría del mismo.

Córdoba 8 Agosto de 1900.—Doctor 
Rafael García.—Por mandado de su 
señoría, Rafael Sánchez.

SECCION ÜE AMÜHCIOS
En apoyo de ia advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto do 2G de Abril úítime

Art. 8.° En los pliegos de con- 
dicione.s se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dei rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos ade antadcs por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y ¡ormahzación 
del contrato.

Alt. 9.® El aunuch- habrá de 
contener los pliegos de condicio

nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de éstí exceda de 
6O.CX)O pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio, en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del reinal-ante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.^ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de Ia escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario dé 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las
Listas de embarque 

con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos,

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabS' 
Herías.

PADRON 
de cédulas personale.s.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r^ 
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pJ^^ 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impurs' 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^ 
sujeción á las prescripciones ^* 
gentes.
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